
_ INSTITUCIÓN EDUCATIVA BELLO HORIZONTE
Resolución Municípal N'45f8 de Noviembre 22 ae zoós q"" áuror¡za ros programas de

Preescolar. Básica Primaria, Básica Secundaria y Media Académica-
Núcleo Educatwa 922 Medeilín

CONTMTO N" I2T

El rector (a) de la institución, obrando de conformidad con el Art. 13 de Ia tey 71g de 2001, decreto 1oz5 de 201sy ley 80 de 1993 Art. 39 autoriza al recto(a) para algunas func¡ones, entre ellas ordenar gastos, autorizar la
prestac¡ón de serv¡c¡os o la ejecución de obras y celebrar contratos de acuerdo a las s¡guientes considerac¡ones:

l 143.358.125.1

OBJETO: Adquisición de BTENES Y/O SERvlClos, de acuerdo a¡ t¡stado de cant¡dades e ítems segr:rn cot¡zación

anexa, conforme a las especificaciones técnicas conten¡das en los soportes legales presentados por et contratista,

aceptados por la Institución Educativa y d¡scriminado á continuación.

ITEM CANTIDAD DESCRIPCION VL UNITARIO VATOR FINAL

1 3
TELEVISORES SMART TV
DE 49' MARCA LG $ 1,650,000 § 4,95o,ooo

2 3 SOPORTES SEMI MOVIL $ 110,000 $ 330,000

3 1
DUPLICADORA RICOH
NUEVO $ 5,600,000 § 5,600,000

4 ,| MASTER DUPLICADOM
ORIGINAL $ 130,000 $ 130,000

5 1

TINTA DUPLICADORA
ORIGINAL DE TOOOA 9OOO

coPlAs
$ 60,000 s 60,000

sufio-mt- $ 11,070,000
IVA DEL 19% s

TOTAL $ I r,070,000

CONTRATISTA: ANDREA CAROLIN,E AR|AS ANAYA

CC o NIT:

OBJETO:

VALOR:

tr,ECHA DE INICIO:
FICIIA DE TERMINACION
PLAZO DE ENTRT,GA

TELEVISORES SMAR Tv. DUPLICADORA. MASTER. TINTAS Y SOPRTES ry

$ 1r,070.000 rvA tNcLUtDO

ONCE MILLONES SETENTA MIL PESOS M/C

m¡ércoles 25 de iul¡o de 2018
martes 31 de iul¡o de 20lB
6 dias

PLAZO: El término de duración del presente contrato de sum¡nistros será de 6 dias



. INSTITUCIÓN EDUCATIVA BELLO HORIZONTEResolución Municipat N. 4s1B de Noviembre 2i ;"-200; il"";;"riza los programas dePreescota r. Básica primaria, B;ai.-" Sñ;;;;"";irll"r,. e""a¿rn¡""
Núcteo Educalivo g2Z Medéilin

FoRMA DE PAGo: La instituciÓn cancelara el valor del contrato a ta entrega y rec¡bido a satisfacc¡ón det b¡enrecibido y facturado.
IMPUTACIoN: La lnstituc¡ón Educat¡va atenderá el pago del presente contrato con cargo al presupuesto degasto de ta vigenc¡a, con dispon¡bit¡dad N. ' ri- -- -iñlrtrndo 

et rubro preiuluériáit-J.,ñá0"
ComDra de Equipos
INHABILIDADES E INCoMPATIP| LIDADES: El contratista para todos los efectos de este contrato, dectara que noesté ¡ncruido dentro de ras ¡nhabiridade§ e incompatibiridades constitucionares y legares.REPERCUcIoNES LABoRALEs: El contratista se o¡liga itituio d" ino"pendiente, en consecuencia ra lnstitudónEducativa no adquiere ningún vínculo de carácter laborál con este ni con las persionas que evenlualmente ocupepara la ejecución del contrato.

RESPoNSABILIDAD: El contratista responderá civ¡l y penalmente por sus acciones y omis¡ones en la ejecuc¡óndel presente contrato' en los términos de la ley y,'óomo consecrencia dé ella, qledara sujeto a sanc¡onesestablecidas en el artículo 56 y 58 de-la ley 80 de i9á3, para efectos de aplicac¡ón o" ro oirpr"riá pá r el parágrafodel artículo 66 de la ley 863 de 2003, ei contratista minifiesta bajo gravedad de.¡uramento no'Ln"ontrarse ensituación de deudor moroso, del erario públim.
GARANTIA§: De conformidad eon lo estáblecido en el Artfculo g de la ley 11s0 de 2001, la tnstituc¡ón Educat¡vaprescindirá de la exigencia de constitución de garantías, cuando a su juicio estime que no existe r¡esgo para laeiecuc¡ón del contrato.
LEGlsLAcloJ'¡ApLIcABLE: para los efectos legales, el presénte contrato será regulado conforme a Io prev¡sto enla ley 80 de 1993, tey 1150 de 2007 y demás noñnas que ta moOmiuen y adic¡onen.

Para constanc¡a se firma este cóntrato en Medellín él dla miércoles 25 de iulio de 2018

Rector lE Bello Horizonte
Contratante

Cedula o NIT: 1.143.358.125-1
Contratista


